
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 297-202J 
Guatemala, 2 3 NOV 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), estipula que 
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Cultura y Deportes solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente a favor de varias Unidades Ejecutoras para acreditar asignaciones de 
funcionamiento relacionadas con la nómina de personal permanente, complementos salariales, 
aguinaldo, bonificación anual (Bono 14 ), servicios básicos, impresiones, viáticos, reconocimiento de 
gastos, diversos mantenimientos, atención y protocolo, fumigación de instalaciones, alquiler de toldos, 
tarimas, pantallas y sonido, productos de papel, de madera y de P.V.C., prestaciones laborales, 
transferencias a personas como premios del Certamen de Cultura, Arte y Literatura, GUA TEP AZ y 
sentencias judiciales; asimismo, para compromisos de inversión asignados a las construcciones de 
instalaciones deportivas y recreativas en los Departamentos de Alta Verapaz y Jalapa. En tal sentido 
conforme al Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y 
las autoridades superiores de ese Ministerio, como de las Unidades Ejecutoras involucradas, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto, de igual manera quedan responsables de la 
modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto; correspondiendo la fiscalización a la Contraloría General 
de Cuentas, según el referido Decreto, Artículo 17. 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Cultura 
y Deportes por la cantidad de Q23,122,668. 

MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
, de la Dirección Técnica del Número ~ 2 9 de fecha 2 2 NO\/ 2023 

Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c ); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Cultura y Deportes la 
modificación presupuestaria contenida en !os comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBA1"1TE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO . 

TOTAL: 23.122.668 23.122.668 

257 Ministerio de Cultura 
y Deportes 22 22 6,752,176 6,752,176 

261 Ministerio de Cultura 
y Deportes 11 11 3,797,923 3,797,923 

262 Ministerio de Cultura 
y Deportes 11 11 65,035 65,035 

263 Ministerio de Cultura 
y Deportes 11 11 2,567,191 2,567,191 

264 Ministerio de Cultura 
y Depcrtes 31 29 . 240,600 240,600 

265 Ministerio de Cultura 1 

y Deportes 11 11 706,300 706,300 

266 Ministerio de Cultura 11 11 318,325 318,325 
y Deportes 29 29 36,675 36,675 

31 31 300,400 300,400 
32 32 14,705 14,705 

-



Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Cultura 
y Deportes por la cantidad de Q23,!22,668. 

Mli\llSTE:RIO DE: fli\lAl\lZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

267 Ministerio de Cultura 
y Deportes 22 22 6,912,771 6,912,771 

272 Ministerio de Cultura 29 1,410,567 
y Deportes 31 1,111,186 

32 299,381 

Fuentes de fmanc1am1ento: 11 Ingresos corrientes 
22 Ingresos ordinarios de aporte constitucional 
29 Otros recursos del tesoro con afectación específica 
31 Ingresos propios 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Qnetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 23.122.668 

Ministerio de Cnltnra y Deportes 
Funcionamiento 

23.122,668 
22,986,584 

Componente de Inversión: 
Inversión Física 

136.084 
136,084 

CRÉDITO 

23.122.668 

23,122,668 
9,321,637 

13.801.031 
13,801,031 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria en la cantidad 
de VEINTITRÉS MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
QUETZALES (Q23,122,668), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten 
efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las 
acciones correspondientes. 

(_/ .. HACC/NISF/mne 

:Jvi.$"c. <Ed • · :M.artfaez "~~ 
MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS~~! 

~~ .. ~,.. 



• I GOBIERNO de 
' GUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

~ 2 9 FECHA: 2 2 NOV 2023 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES, SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE 
Q23,122,668 A FAVOR DE VARIAS UNIDADES EJECUTORAS, QUE 
INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO.---------

Institución Documento Número Fecha 
Expediente Reingreso 

Número enDTP 
Ministerio de Oficio UDAF-1776-

16/I 1/2023 2023-86418 17/11/2023 
Cultura v Denortes 2023/LGRE/;ncm 

*************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Mediante el Oficio Número UDAF-1776-2023/LGRE/jpcm del 16 de noviembre de 2023, 
el Ministerio de Cultura y Deportes solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente en la cantidad de Q23,122,668, destinada a financiar el 
presupuesto de funcionamiento e inversión de diferentes Unidades Ejecutoras, con fuentes 
de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 22 Ingresos ordinarios de aporte constitucional, 
29 Otros recursos del tesoro con afectación específica., 31 Ingresos propios y 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, que incluye sustitución de fuentes 
de financiamiento. 

2. La Dirección Técnica del Presupuesto a través de la Providencia Número 
DTP-DEPRESECyA 1320-2023 del 21 de noviembre de 2023, devuelve el expediente de 
mérito al Ministerio de Cultura y Deportes, para que realice un replanteamiento de la 
propuesta., si lo considera conveniente, en virtud que la sustitución de fuentes de 
financiamiento 31 Ingresos propios y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 
por 12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro, no es viable financieramente. 

3. Con Providencia Número UDAF-074-2023/AACC/PGL/jpcm del 22 de noviembre de 
2023, la Unidad de Administración Financiera (UDAF) del Ministerio de Cultura y 
Deportes traslada el referido expediente con las recomendaciones anteriormente 
solicitadas, con el visto bueno del Ministro de esa Cartera. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 3, determina como Órgano Rector de la Administración 
Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; y, el Artículo 32, estipula los instrumentos 
jurídicos por medio de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que 
sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en los 
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